
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO ITAGUI

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Veinticinco de mayo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1235
RADICADO N° 2009- 00560-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 860034313-7
DEMANDADO: TEXCONO S.A. NIT: 800006553-0 Y OTROS.
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR

CONSIDERACIONES

Dentro del presente proceso Ejecutivo instaurado por el BANCO DAVIVIENDA S.A

frente a TEXCONO S.A. Y OTROS, por ser procedente la medida cautelar solicitada

por la parte actora (archivo 10, Exp. Electrónico) de conformidad con el artículo 593

del C. General del Proceso, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar el EMBARGO sobre los dineros depositados en cuentas de

ahorro, corrientes, CDT’S y cualquier otro activo bancario que pertenezca a sociedad

demandada TEXCONO S.A. en la entidad financiera BANCO W SA, con sede en la

ciudad de Bogotá.

Remítase copia de esta decisión a la entidad financiera señalada (con copia a la parte

interesada), a fin de que inscriba el embargo decretado, indicándoles que el mismo se

limita hasta la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO UN MIL

OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($155.101.871) resultante de la última

liquidación del crédito aprobada mediante auto 0175 del 08 de febrero de 2022

correspondiente a la suma de $94.001.133,66 (archivos 03 y 05, Exp. Electrónico)

más la mitad, más un 10% del total obtenido, además se le hace saber que el número

de cuenta del juzgado es N° 053602031001 Banco Agrario De Envigado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 19
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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